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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02289/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXX XX, a quien en lo sucesivo se le denominara LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00120/PLEGISLA/IP/2023, por parte del Poder Legislativo, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

A N T E C E D E N T E S 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Con fecha catorce de marzo de dos mil veintitrés, LA PARTE RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00120/PLEGISLA/IP/2023, mediante la cual solicitó la siguiente información:

“Se solicita la versión pública de la Nómina Detallada de los servidores públicos del Poder Legislativo del Estado de México, correspondientes al periodo del 01 de septiembre de 2022 al 15 de marzo de 2023. Es importante señalar que la información solicitada es de carácter público, al tratarse de sueldos cubiertos con cargo al erario público, en términos de lo dispuesto en el artículo 24 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que no se actualiza la fracción I del artículo 143 de la citada Ley. Se solicita indicar el nombre y cargo de los servidores públicos que tienen asignada la función de elaboración, revisión y autorización de la Nómina Detallada de los Servidores Públicos del Poder Legislativo del Estado de México.” (Sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

2. DE LA PRÓRROGA. En fecha once de abril o de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga en la entrega de la información en la solicitud de acceso a la información tal como se observa a continuación:
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
La servidora pública habilitada de la Secretaría de Administración y Finanzas, con fundamento en lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de la Materia, ha solicitado la ampliación del plazo de respuesta hasta por siete días, debido a que se sigue realizando la búsqueda necesaria en los archivos correspondientes, para determinar si obra en ellos el documento que permita darle respuesta. En virtud de lo anterior se hace de su conocimiento que el Comité de Transparencia en la 06a. Sesión extraordinaria de fecha 27/03/2023, mediante Acuerdo PLEGISLA/LXI/CT/06ªext/2023/SEXTO, ha tenido a bien aprobar la ampliación del plazo solicitado, en términos del artículo 49 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. En ese sentido, una vez que haya concluido la búsqueda de los documentos requeridos, este Sujeto Obligado lo hará de su conocimiento dentro de los plazos establecidos en la Ley.
Jesús Felipe Borja Coronel
Responsable de la Unidad de Transparencia

EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico:

“Acuerdo PLEGISLA-LXI-CT-06° Ext-2023-SEXTO.pdf”: Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del dos mil veintitrés en donde se solicita y se aprueba la prórroga para la entrega de información requerida en la solicitud de información 00120/PLEGISLA/IP/2023. 

3. RESPUESTA.  Con fecha veintiuno de abril del dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable a la fecha de la recepción de la presente solicitud, se informa lo siguiente: Se remite versión pública de las nóminas de las personas servidoras públicas del Poder Legislativo del Estado de México, correspondientes al período del 1 de septiembre de 2022 al 15 de marzo de 2023, (quincenas de la 17 a la 24 de 2022 y de la quincena 01 a la 05 de 2023). En relación a la elaboración, revisión y autorización de la nómina del Poder Legislativo, el Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, establece: Artículo 160.- La Secretaría de Administración y Finanzas, tendrá las siguientes atribuciones: Fracción XI. Integrar la nómina de la Legislatura, vigilando que los pagos se efectúen en los términos de ley; Artículo 161.- La Secretaría de Administración y Finanzas, contará con las unidades administrativas que determine la Junta de Coordinación Política y que serán las necesarias para cumplir con sus funciones y se establecerán en el respectivo manual de organización. En el Manual General de Organización de la Secretaría de Administración y Finanzas, se definen, entre otros, los objetivos y funciones relativos al pago de nómina: • Dirección de Administración y Desarrollo de Personal Objetivo: Planear, organizar, integrar, dirigir y controlar los procesos de alta, baja, pago de nómina, inducción, profesionalización, evaluación del desempeño y desarrollo de los servidores públicos. Brindar los servicios de seguridad, médico, educativo, caja de ahorro, servicio social y seguro colectivo de vida, gastos médicos y accidentes personales para los servidores públicos del Poder Legislativo, conforme a la normativa vigente. Funciones: - Supervisar la oportuna y expedita entrega de las remuneraciones y prestaciones a los servidores públicos, así como la aplicación de descuentos económicos que procedan; • Departamento de Nóminas Objetivo: Registrar y controlar las percepciones y deducciones de acuerdo a la programación establecida y normativa aplicable, asegurando el pago de dieta de los diputados y el sueldo de los servidores públicos del Poder Legislativo. Funciones: - Transferir las nóminas a la institución bancaria para el pago electrónico de diputados, así como de servidores públicos; Nombre y cargo de las personas servidoras públicas: Unidad administrativa Nombre Cargo Secretaría de Administración y Finanzas Mtro. Luis David Miranda Gómez Secretario Dirección de Administración y Desarrollo de Personal Mtra. Silvia Concepción Sepúlveda Venegas Directora Departamento de Nóminas Lic. Edgar Melquisidec García Valdez Jefe de departamento El Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el Manual General de Organización de la Secretaría de Administración y Finanzas, están disponibles en los enlaces siguientes: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig111.pdf https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ago083.pdf   Esta respuesta se genera en apego a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”.
ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel”

EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos siguientes:

“Acta 6ext.pdf”: Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria, mediante el cual aprueba la versión pública de la información enviada en respuesta. 
“Leyenda Confidencial - 120.pdf”: Cuadro de clasificación en donde precisa la fecha de clasificación, área, solicitud, las partes o sesiones confidenciales, fundamento legal, periodo de clasificación y la rúbrica del titular del área responsable de la información. 
“Oficio 120.pdf”: Oficio de fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, signado  por la servidor público habilitada de la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante el cual refiere que hace entrega en versión pública de los recibos de nómina de los servidores públicos del Poder Legislativo del periodo del primero de septiembre de 2022 al quince de marzo de 2023.

En relación al nombre y cargo de los servidores públicos que tienen asignada la función de la elaboración, revisión y autorización de la nómina del Poder Legislativo, asimismo cita el fundamento que establece las atribuciones de los servidores públicos señalados, de igual forma le indica las ligas electrónicas en donde se pueden consultar los referidos ordenamientos legales. 
“Nomina 17-20.zip”: Diversos recibos de nómina de los servidores públicos del Poder Legislativo, correspondiente de la quincena diecisiete a la quincena veinte del año dos mil veintidós. 

“Nomina 21-24.zip”: Diversos recibos de nómina de los servidores públicos del Poder Legislativo, correspondiente de la quincena veintiuno a la quincena veinticuatro del año dos mil veintidós. 

“Nominas 01-05.zip”: Diversos recibos de nómina de los servidores públicos del Poder Legislativo, correspondiente de la primera quincena a la quinta quincena del año dos mil veintitrés.

“Respuesta Sol. 120- SAF.pdf”: Oficio de fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que hace entrega de la información solicitada. 

4. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiocho de abril de dos mil veintitrés, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cuales fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02289/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual manifiesta, lo siguiente: 
a) Acto Impugnado:
“Respuesta proporcionada por la Unidad de Información del Poder Legislativo del Estado de México, mediante oficio número UIPL/0532/2023 suscrito por el C. Jesús Felipe Borja Coronel, Titular de la citada Unidad de Información, al cual anexó escrito de fecha 21 de abril de 2023, suscrito por la C. Evelin Cuevas Dávila, Servidora Pública Habilitada de la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Legislativo del Estado de México, en atención a mi Solicitud de Información con número de Folio 00120/PLEGISLA/IP/2023; respuesta que me fue notificada en fecha 21 de abril de 2023. Lo anterior, debido a que no se indica el nombre y cargo de los servidores públicos que tienen asignada la función de elaboración, revisión y autorización de la Nómina Detallada de los Servidores Públicos del Poder Legislativo del Estado de México, conforme a lo solicitado.” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“La información proporcionada, no satisface el derecho de acceso a la información pública solicitada, debido a lo siguiente: 1. Se proporcionó una relación de atribuciones genéricas de distintas unidades administrativas del Poder Legislativo del Estado de México, contenidas en el Reglamento y Manual General de Organización del citado Ente Público, así como una tabla con tres columnas (Unidad administrativa, Nombre del servidor público y Cargo), sin señalar el nombre y cargo de los servidores públicos que tienen asignada la función específica de elaboración, revisión y autorización de la Nómina Detallada de los Servidores Públicos del Poder Legislativo del Estado de México. 2. Dado que el procedimiento de cálculo, revisión y autorización del pago de nómina de los servidores públicos, implica un efecto directo sobre el ejercicio de los recursos públicos, así como del cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, en términos fiscales y administrativos, se debe contar con la información que permita identificar a los servidores públicos que tienen asignadas las funciones específicas que nos ocupan en el presente recurso; por lo que la información solicitada, en términos de lo dispuesto en el artículo 3 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debería constar en expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico. 3. No obstante, la respuesta a la solicitud de información proporcionada por el Sujeto Obligado, se generó en apego a lo establecido en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 4. Visto lo anterior, en caso de que el Sujeto Obligado no contara con la información suficiente para identificar a los servidores públicos que tienen asignada la responsabilidad y función sustantiva de elaboración, revisión y autorización de la Nómina Detallada de los Servidores Públicos del Poder Legislativo del Estado de México, debió haberse emitido el Acuerdo de Inexistencia correspondiente, conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” [sic]

En el cual se adjuntan los archivos electrónicos:

“SOLICITUD DE INFORMACIÓN.pdf”: Acuse de la solicitud de información.

“RESPUESTA A LA SOLICITUD.pdf”: Oficios remitidos en respuesta, motivo por el que se declara innecesaria su descripción. 

“RECURSO DE REVISIÓN.pdf”: Oficios mediante el cual se describen las constancias que obran en el SAIMEX, además de mencionar que únicamente se entregaron una relación de atribuciones genéricas de distintas unidades administrativas del Poder Legislativo, así como una columna con tres columnas (Unidad Administrativa, nombre del servidor público y cargo), sin señalar el nombre y cargo de los servidores públicos que tienen la función específica de la elaboración, autorización y revisión de la nómina detallada del Poder Legislativo del Estado de México. 
5. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

6. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha cuatro de abril de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

7. MANIFESTACIONES. El doce de mayo de dos mil veintitrés se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través del siguiente archivo electrónico: 

“Consideraciones SAF Informe RR. 2289-2023.pdf”: Oficio de fecha cuatro de mayo de dos mil veintitrés, signado por la Servidor Pública de la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante el cual describe las constancias que obran en el SAIMEX, mediante el cual precisa que proporcionaron los nombres y cargos de los servidores públicos de las unidades administrativas encargados de la elaboración, revisión y autorización de la nómina de los servidores públicos del Poder Legislativo. 

“Informe justificado RR. 2289-2023 (sol. 102-2023).pdf”: Oficio de fecha doce de mayo de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Información, mediante el cual describe las constancia que obran en el SAIMEX, solicitando en términos generales, se confirme su respuesta inicial.

8. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. En fecha diecinueve de junio del dos mil veintitrés, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.

9. DEL CIERRE DE INSTRUCCIÓN.	El veintidós de junio de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que esta fue pronunciada el día veintiuno de abril del año dos mil veintitrés, mientras que LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en fecha veintiocho de abril de dos mil veintitrés, esto es al quinto día hábil de haber recibido la respuesta.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.

Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que LA PARTE RECURRENTE, señaló un seudónimo con el cual desea ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, proporcionar un seudónimo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

De acuerdo al análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por LA PARTE RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgado por EL SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.  En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.

En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


En este sentido, cabe reiterar que la particular solicitó al SUJETO OBLIGADO:

- La nómina detallada de los servidores públicos del Poder Legislativo del Estado de México, correspondiente al periodo del 01 de septiembre de 2022 al 15 de marzo de 2023. 

- El nombre y cargo de los servidores públicos que tienen asignada la función de elaboración, revisión y autorización de la nómina detallada de los servidores públicos del Poder Legislativo del Estado de México.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remite la versión pública de los recibos de nómina de los servidores públicos del Poder Legislativo del periodo del primero de septiembre de 2022 al quince de marzo de 2023; el nombre y cargo de los servidores públicos que tienen asignada la función de la elaboración, revisión y autorización de la nómina del Poder Legislativo. 

Conocida la respuesta por el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad en lo medular que se le proporcionó una relación de atribuciones genéricas de distintas unidades administrativas del poder legislativo, así como una tabla con tres columnas (unidad administrativa, nombre del servidor público y autorización), sin señalar el nombre y cargo de los servidores públicos que tienen asignada la función específica de elaboración, revisión y autorización de la nómina detallada de los servidores públicos del Poder Legislativo del Estado de México, por lo que, en caso de que el Sujeto Obligado no contara con la información suficiente para identificar a los servidores públicos que tienen asignada la responsabilidad y función sustantiva de elaboración, revisión y autorización de la Nómina Detallada de los Servidores Públicos del Poder Legislativo del Estado de México, debió haberse emitido el Acuerdo de Inexistencia.

Cabe resaltar que durante la etapa de manifestaciones LA PARTE RECURRENTE fue omiso de rendir alegatos, por lo que respecta al SUJETO OBLIGADO ratificó en términos generales su respuesta inicial. 

Por lo que respecta a los motivos de inconformidad, se advierte que, LA PARTE  RECURRENTE, sólo se inconforma, porque no se indica el nombre y cargo de los servidores públicos que tienen asignada la función de elaboración, revisión y autorización de la nómina detallada de los servidores públicos del Poder Legislativo, por consiguiente, la parte de la respuesta que no fue impugnada es decir, la versión pública de la nómina detallada de los servidores públicos del Poder Legislativo, debe declararse consentida por la hoy PARTE RECURRENTE, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad en el resto de los puntos de la solicitud de información por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de LA PARTE RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que, cuando LA PARTE RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, debe declararse atendido pues se entiende que LA PARTE RECURRENTE está conforme con la información al no contravenir la misma.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Aclarado lo anterior, resulta oportuno mencionar que en la solicitud inicial requirió conocer el nombre y cargo de los servidores públicos que tienen asignada la función de elaboración, revisión y autorización de la Nómina Detallada de los Servidores Públicos del Poder Legislativo del Estado de México”. 

Al respecto EL SUJETO OBLIGADO señaló: 
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En las ligas electrónicas referidas por el Sujeto Obligado se advierte lo siguiente: 
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https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ago083.pdf  
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En este entendido, de los ordenamientos normativos remitidos por el Sujeto Obligado cuyos artículos fueron transcritos de  manera específica en la respuesta inicial se tiene que se detallan las atribuciones de las áreas encargadas de generar la información solicitada. 

Ahora bien, del análisis a la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO se advierte si bien, los instrumentos normativos referidos no establecen de manera textual las funciones de elaborar, revisar y autorizar  la Nómina Detallada, también lo es que en el ejercicio del derecho de acceso a la información, la entrega de la información no comprende el procesamiento de la misma, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia de la Entidad. 
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los Sujetos Obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos; tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice:
 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

Acotado lo anterior, el Poder Legislativo, no se encuentra obligado a generar un documentos en específico en el que se observen el nombre y cargo de los servidores públicos responsables que de manera específica les corresponde elaborar, revisar y autorizar  la Nómina Detallada, tal y como lo requiere el solicitante. 

En ese supuesto, el ordenarle al SUJETO OBLIGADO proporcione dicha información, es solicitarle que procese información, hecho que no se encuentra constreñido a realizar en concordancia con lo que dispone la Ley en la materia.

No obstante, de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se advierte que la Secretaría de Administración y Finanzas integrará la nómina de la Legislatura; la Dirección de Administración y Desarrollo Personal, tiene como objetivo planear, organizar, integrar y controlar los procesos de pago de nómina y la función de supervisar la oportuna y expedita entrega de remuneraciones; el Departamento de Nóminas tiene como objetivo registrar y controlar las percepciones y deducciones de los servidores públicos del Poder Legislativo y como función la de transferir las nóminas de los servidores públicos. 

Por lo que hace entrega del nombre y cargo de los servidores públicos que tienen asignadas las funciones en relación a la elaboración, revisión y autorización de la nómina detallada de los servidores públicos del Poder Legislativo del Estado de México.

Ahora bien, en sus motivos de inconformidad, LA PARTE RECURRENTE, menciona que en caso de que no contara con la información suficiente para identificar a los servidores públicos que tienen asignada la responsabilidad y función sustantiva de elaboración, revisión y autorización de la Nómina Detallada de los Servidores Públicos del Poder Legislativo, debió emitir un acuerdo de inexistencia, sin embargo, de acuerdo al criterio de interpretación emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que EL SUJETO OBLIGADO debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:

“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”

Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos, por lo que resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, ya que hace entrega de la información solicitada, tal y como obra en sus archivos. 

Aunado a lo anterior, se destaca que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, respecto de la materia de solicitud, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de éste, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de LA PARTE RECURRENTE devienen infundados, siendo procedente Confirmar la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
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R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la parte RECURRENTE en el recurso de revisión 02289/INFOEM/IP/RR/2023 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX al RECURRENTE, la presente resolución, además que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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DECRETO NUMERO 97

LA H. LIl LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO
DECRETA:

REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO

cAPITULO 1
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

iculo 1.- Este reglamento es de orden publico ¢ interés general y tiene por objeto regular la
organizacion y funcionamiento del Poder Legislativo, conforme a las disposiciones de la Constitucion
Politica del Estado Libre y Soberano de México y Ia Ley Organica del Poder Legislativo,

4 los cfectos de cste reglamento se cntendera por: “Constitucion” a la Constitucion
¥ Ia Ley Organica del Poder Legislativo; por
iwo; y por ‘ayuntamiento’ al organo de gobierno

‘municipal electo popularmente o designado por la Legislatura,

iculo 3.- La Legislatura sesionard en el recinto legislativo o en el que por decreto asi se declare

iculo 4.- La Legislatura, en la segunda scsion del primer periodo ordinario integrard a la Junta de
dinacian Poltica,

iculo 5.- El Gobernador del Estado rendira protesta antc la Legislatura cn los términos que sefala
mstiticion. Los diputados y demas asistentes deberan permanccer de pic

iculo 6. La protesta_que deba rendir algan diputado, magistrado del Tribunal Superior de
Justicia del Estado o del Tribunal de lo Contencioso Administrativo o cualquier otro servidor publico,
e llevara a cabo en Ia forma que determina la Constitucion; para tal cfecto, el presidente nombrar:
una comision que lo introduzca y en su caso, le acompare al salir del recinto. En ¢l momento de la
protesta los diputados y demas asistentes deberan permanccer de pic.

caprTuLo o
DE LA INSTALACION DE LA LEGISLATURA

Asticulo 7.- La Diputacion Permanentc, en funciones de Comision Instaladora, recibir de los
organismos clectorales y del tribunal clectoral, la documentacion que conforme a la ey de la materia
deban remitc a la Legislatura entrante, asi como las constancias de su cleccién que entregarn los
diputados clectos.

Asticulo 8.- La Comision Instaladora, por conducto de la Sccretaria de Asuntos Parlamentarios
recibira de los diputados clectos la constancia de su cleccion y los citard a una junta preparators.

Asticulo 9.- EI dia y hora en que hubicren sido convocados los diputados clectos, la junt
‘desarrollard de la siguiente mancra

Los trabajos iniciales serén conducidos por I Comision Instaladora de la Legislatura;
Se pasara lista de asistencia a los diputados clectos para verificar ¢l quérum;
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En relacién a la elaboracién, revisién y autorizacién de la némina del Poder Legisativo, el Reglimento
del Poder Legishtivo del Estada Libre y Soberano de México, establece:

Articlo 180 Lo Secretaria e Adminstocisn y Finanzas, endrd ks siguientes atribuciones:
Fraccin XI. Integrr I némin de fo Leglatur, viglando que os pagos se efectden enlo téminos de ley;
Ao 161.- Lo Secretaria de Administracién y Finanzas, contard con los unidades adminisrativas que

etermine Io junta de Coordinacon Polica y que serdn las necesorias para cumplr con sus finones y o
establecerdn en el respectvo manuol e organizacon.
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En e Manual Genersl de Organizacion de h Secretaria de Adminiscracién y Finanzas, se definen, entre
otros, los objecivos y funciones relatvos al pago de nominas

« Direccién de Administracion y Desarrollo de Personal
Objetiv: Plnear, orgonizar, integea, dirgr y controlor s procesas de alta, baj, pago de ndmina,
induccibn, profesionalzacin, evauacion deldesempesioy desarrolo de ks servidores pablcos. Brindar
los senios de segurdad, miédico, eductiv, caja de aharro, sendco soial  seguro colectivo de vid,
gastos médicos y accidentes personles para los servidores piblcos del Poder Legisativo, conforme o
la normatia vigente.

Funciones:
- Supenvisar la oportuna y expedita entrega de los remuneraciones y prestaciones a fos senvidores
piblcs, asi como fa aplicocién de descuentos econdmicos que procedan;

« Departamento de Néminas
Objeivo: Registrary controlar s prcepciones y deduciones de ocuerdo a o programacién establecda
y normativa aplicabl, aseguranda el paga de dita d os diputadosy el suedo de s servidores pibicos
del Poder Legsiatvo.

Funciones:
= Transfei s néminas a a instucion boncaria para ef pago clectrénco de dputades, asf oo de
servidores pibicos;

Nombre y cargo de ks personas servidoras piblicas:

Unidad administrativa Nombre. Cargo
;f"‘::::“‘ do Administracé Y| o, Luis David Miranda Gémez Secretario
Direccién de Administracién y | Mira. Sikia Concepeién Sepilveda Director
Desarrolo de Personsl Venegas recters
Departamento de Neminas Lic. Edgar Melquisidec Garcla Valdez | Jofe de departamento.

El Reglamento del Poder Legisatvo del Estado Ubre y Soberano de México y ¢l Manual General de
Organizacion de I Secretarfy de Administracion y Finanzas, esin disponibles en los enlaces siguentes:

hitps:legisacion.edomex gob.mdsitesegishacion edomesx gob.m/fles/fles/pdlrglvgirgivig L Lpdf
hetpsilegisacion.edomex gob.mysiteslegistacion edomesx gobm/fles/fles/pdge/2018/ag0083 pdf
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